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INTRODUCCIÓN  
 
La presente guía busca apoyar a los Proveedores en la ejecución del Acuerdo Marco para el suministro de 
Combustible Nacional III a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), en la tercera 
generación de este Acuerdo y desde el rol que tienen los Proveedores. 
 
Es importante mencionar que esta guía contiene lineamientos en cuanto a la forma de dar respuesta a las 
solicitudes de cotización realizadas por parte de las Entidades Compradoras, de igual forma, esto se 
encuentra directamente ligado con las obligaciones contractuales de los Proveedores de acuerdo con lo 
establecido en el contrato del Acuerdo Marco número CCE-326-AMP-2022.  
 
 
En el siguiente enlace encontrará el minisitio del Acuerdo de para el suministro de Combustible Nacional 
III: Minisitio Acuerdo Marco para el Suministro de Combustible Nacional III 
 

Nota: El Proveedor deberá leer de forma detallada y completamente esta guía como un soporte para dar 
respuesta a las solicitudes de cotización generadas por las Entidades Compradoras.  

  

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/acuerdo-marco-para-el-suministro-de-combustible
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Número del proceso de selección en SECOP II 

Proceso de selección por licitación pública No. CCENEG-064-01-2022 adelantado a través de la plataforma 
del SECOP II.  

 

1.2. Objetivo 

Orientar a los proveedores adjudicados al Acuerdo Marco para el suministro de Combustible Nacional III 
sobre la ejecución de las Órdenes de Compra en las que han sido invitados a participar, utilizando los 
aplicativos COUPA SUPPLIER en la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC (TVEC).  
 

1.3. Alcance 

Colombia Compra Eficiente pone a disposición del Acuerdo Marco un aplicativo que ha sido desarrollado 
con el fin de registrar la información de compradores y vendedores, permitir a los proveedores recibir 
eventos de cotización para la generación de Órdenes de Compra, cargar y descargar archivos con 
especificaciones de los bienes o servicios ofertados, cargar y consultar facturas, recibir información y/o 
solicitar aclaraciones por medio de la ventana de mensajes, permitiendo realizar todas las actividades de 
manera fácil y sencilla. 

2. REGISTRO PROVEEDOR EN COUPA SUPPLIER  

Los proveedores para realizar el registro de usuarios o información relacionada con el ingreso a la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano podrán consultar la Guía De Uso Del Portal De Proveedores De La Tienda 
Virtual Del Estado Colombiano que Colombia Compra Eficiente tiene a disposición en el siguiente enlace, 
o el que se encuentre vigente en la página web: Guía De Uso Del Portal De Proveedores De La Tienda 
Virtual Del Estado Colombiano 

3. AGREGAR USUARIOS ADMINISTRADORES 

El detalle para poder agregar usuarios administradores lo encontrará en la Guía De Uso Del Portal De 
Proveedores De La Tienda Virtual Del Estado Colombiano que Colombia Compra Eficiente tiene a 
disposición en la sección de guías y manuales de la página web oficial de la Entidad, en el siguiente enlace: 
Guía De Uso Del Portal De Proveedores De La Tienda Virtual Del Estado Colombiano 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cce-gad-gi-40_guia_de_uso_del_portal_de_proveedores_de_la_tienda_virtual_del_estado_colombiano_-_tvec_v1_09-11-2022_firmada.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cce-gad-gi-40_guia_de_uso_del_portal_de_proveedores_de_la_tienda_virtual_del_estado_colombiano_-_tvec_v1_09-11-2022_firmada.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cce-gad-gi-40_guia_de_uso_del_portal_de_proveedores_de_la_tienda_virtual_del_estado_colombiano_-_tvec_v1_09-11-2022_firmada.pdf
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4. CONSULTAR LAS ÓRDENES DE COMPRA 

El detalle para poder consultar órdenes de compra lo encontrará en la Guía De Uso Del Portal De 
Proveedores De La Tienda Virtual Del Estado Colombiano que Colombia Compra Eficiente tiene a 
disposición en la sección de guías y manuales de la página web oficial de la Entidad, en el siguiente enlace: 
Guía De Uso Del Portal De Proveedores De La Tienda Virtual Del Estado Colombiano 

5. CONSULTA Y ENVÍO DE LA COPIA DE LAS FACTURAS  

El detalle para poder consultar y enviar copias de las facturas lo encontrará en la Guía De Uso Del Portal 
De Proveedores De La Tienda Virtual Del Estado Colombiano que Colombia Compra Eficiente tiene a 
disposición en la sección de guías y manuales de la página web oficial de la Entidad, en el siguiente enlace: 
Guía De Uso Del Portal De Proveedores De La Tienda Virtual Del Estado Colombiano 

6. SOLICITUD DE COTIZACIÓN  

A continuación, se encuentra el paso a paso para que el proveedor realice el proceso de solicitud de 
cotización. Es importante aclarar que el simulador utilizado para el Acuerdo Marco para el suministro de 
Combustible Nacional III es en formato Excel. 
 

6.1. Proceso de Cotización simulador (Excel) 

Los siguientes pasos detallan el proceso que debe seguir el Proveedor para enviar una cotización a través 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC por medio de la aplicación Coupa supplier. 

6.2. Solicitud de cotización 

 

Cuando una Entidad Compradora genera una Solicitud de Cotización, el Proveedor recibe una invitación a 
cotizar, la cual es notificada a través del correo electrónico registrado. 

Para visualizar el evento de cotización, el Proveedor debe hacer clic en el botón “Ver evento”. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cce-gad-gi-40_guia_de_uso_del_portal_de_proveedores_de_la_tienda_virtual_del_estado_colombiano_-_tvec_v1_09-11-2022_firmada.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cce-gad-gi-40_guia_de_uso_del_portal_de_proveedores_de_la_tienda_virtual_del_estado_colombiano_-_tvec_v1_09-11-2022_firmada.pdf
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Ilustración 1 - Correo invitación evento 

 

Este paso lo dirige a una nueva ventana donde el proveedor debe indicar que tiene la intención de 
responder, aceptar los términos y condiciones y, posteriormente, hacer clic en el botón enviar al 
propietario del evento.  
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Ilustración 2 - Selección de términos y condiciones 

 

El sistema guardará automáticamente la intención de participar en el evento y mostrará una notificación 
en la parte superior de la página en una franja color verde. 
 

 
Ilustración 3 - Intención de participación en evento 

Nota: La no cotización en los términos descritos en los documentos del proceso dará lugar a que las 
Entidades Compradoras reporten a Colombia Compra Eficiente la situación y proceda a adelantar el 
procedimiento administrativo sancionatorio por incumplimiento de las obligaciones derivadas del Acuerdo 
Marco. 
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6.3.  Cotizaciones  
 

• Categoría A 
 

Al abrir el simulador, usted encontrará un archivo en Excel que tiene el siguiente aspecto: 

 

 
Ilustración 4 – Hoja de cotizaciones Categoría A 

 
El Proveedor debe verificar que se encuentra en la hoja “Cotización” la cual se encuentra resaltada en 
verde. 
 
Posteriormente, debe verificar la sección “Paquete de servicios” donde encontrará el presupuesto 
destinado por la Entidad Compradora para esa adquisición y las ciudades o municipios en los cuales 
necesita el suministro de combustible.  
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Ilustración 5 – Datos de la cotización Categoría A 

En esta misma sección, deberá seleccionar su empresa en la lista desplegable de la celda “Proveedor”. 
 

 
Ilustración 6 – Detalle de la solicitud de cotización Categoría A 
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Posteriormente, el archivo traerá la información de los descuentos de cada Proveedor con base en el 
Catálogo del Acuerdo Marco, y en las columnas “Descuento Margen Mayorista”, “Descuento Margen 
Minorista” y “Descuento Extra” (si aplica), los Proveedores podrán mantener los porcentajes de descuento 
ofrecidos o mejorar esos porcentajes. En ningún caso, los porcentajes de descuento podrán ser inferiores 
a los ofrecidos en la Operación Principal. 
 

 
Ilustración 7 – Cotización Categoría A 

 

Finalmente, el Proveedor deberá guardar el archivo y subirlo a la plataforma. 
 
El Proveedor al ingresar al Evento de Cotización, en la parte inferior encontrará un primer botón 
denominado “Ingresar respuesta” en el cual podrá anexar archivos, de acuerdo con lo indicado en la 
solicitud de cotización para completar la misma. 
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Ilustración 8 – Respuesta Cotización Categoría A 

 
Posteriormente, en la pestaña “Mi respuesta”, el Proveedor debe cargar el archivo Excel con la respuesta 
al Evento de Cotización. 
 

 
Ilustración 9 – Adjuntar Cotización Categoría A  
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Al cargar el archivo en la plataforma, se visualizará de la siguiente forma. 
 

 
Ilustración 10 – Validación Cotización Categoría A  

 
El Proveedor debe desplazarse hasta el final de la hoja y hacer clic en el botón “Enviar respuesta al 
comprador”. 
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Ilustración 11 – Enviar Cotización Categoría A 

 
Finalmente, la plataforma mostrará un mensaje de confirmación. 
 

 
Ilustración 12 – Confirmación Cotización Categoría A 

 

• Categoría B 
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Los Proveedores adjudicados en la Categoría B del Acuerdo Marco para el suministro de Combustible 
Nacional III no deberán presentar cotizaciones. 
 

• Categoría C 
 

Al abrir el simulador, usted encontrará un archivo en Excel que tiene el siguiente aspecto: 

 

 
Ilustración 13 – Hoja de cotizaciones Categoría C 

 
El Proveedor debe verificar que se encuentra en la hoja “Cotización” la cual se encuentra resaltada en 
verde. 
 
Posteriormente, debe verificar la sección “Paquete de servicios” donde encontrará el presupuesto 
destinado por la Entidad Compradora para esa adquisición. 
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Ilustración 14 – Datos de la cotización Categoría C 

 
En esta misma sección, deberá seleccionar su empresa en la lista desplegable de la celda “Proveedor”. 
 

 
Ilustración 15 – Detalle de la solicitud de cotización Categoría C 
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Posteriormente, el archivo traerá la información de los descuentos de cada Proveedor con base en el 
Catálogo del Acuerdo Marco, y en la columna “Porcentaje máximo de comisión del proveedor”, los 
Proveedores podrán mantener los porcentajes de comisión ofrecidos o mejorar esos porcentajes. En 
ningún caso, los porcentajes de comisión podrán ser superiores a los ofrecidos en la Operación Principal. 
 

 
Ilustración 16 – Cotización Categoría C 

 

Finalmente, el Proveedor deberá guardar el archivo y subirlo a la plataforma. 
 
El Proveedor al ingresar al Evento de Cotización, en la parte inferior encontrará un primer botón 
denominado “Ingresar respuesta” en el cual podrá anexar archivos, de acuerdo con lo indicado en la 
solicitud de cotización para completar la misma. 
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Ilustración 17 – Respuesta Cotización Categoría C 

 
Posteriormente, en la pestaña “Mi respuesta”, el Proveedor debe cargar el archivo Excel con la 
respuesta al Evento de Cotización. 
 

 
Ilustración 18 – Adjuntar Cotización Categoría C 
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Al cargar el archivo en la plataforma, se visualizará de la siguiente forma. 
 

 
Ilustración 19 – Validación Cotización Categoría C 

 
El Proveedor debe desplazarse hasta el final de la hoja y hacer clic en el botón “Enviar respuesta 
al comprador”. 
 

 
Ilustración 20 – Enviar Cotización Categoría C 
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Finalmente, la plataforma mostrará un mensaje de confirmación. 
 

 
Ilustración 21 – Confirmación Cotización Categoría C 

 

• Segmento 3 
 

Al abrir el simulador, usted encontrará un archivo en Excel que tiene el siguiente aspecto: 
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Ilustración 22 – Hoja de cotizaciones Segmento 3 

 
El Proveedor debe verificar que se encuentra en la hoja “Cotización” la cual se encuentra resaltada en 
verde. 
 
Posteriormente, debe verificar la sección “Paquete de servicios” donde encontrará el presupuesto 
destinado por la Entidad Compradora para esa adquisición y las ciudades o municipios en los cuales 
necesita el suministro de combustible para el Segmento 3. 
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Ilustración 23 – Datos de la cotización Segmento 3 

 
En esta misma sección, deberá seleccionar su empresa en la lista desplegable de la celda “Proveedor”. 
 

 
Ilustración 24 – Detalle de la solicitud de cotización Segmento 3 
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Posteriormente, el archivo traerá la información de los descuentos de cada Proveedor con base en el 
Catálogo del Acuerdo Marco, y en las columnas “Descuento Margen Mayorista” y “Descuento Margen 
Minorista”, los Proveedores podrán mantener los porcentajes de descuento ofrecidos o mejorar esos 
porcentajes. En la columna “Descuento Flete (%)” los Proveedores deben incluir un porcentaje de 
descuento y se actualizará el valor de la columna “Valor Flete”. 
 
En ningún caso, los porcentajes de descuento podrán ser inferiores a los ofrecidos en la Operación 
Principal. Para el caso del valor del flete, no podrá ser superior al valor del Catálogo del Acuerdo Marco.  
 

 
Ilustración 25 – Cotización Segmento 3 

 

Finalmente, el Proveedor deberá guardar el archivo y subirlo a la plataforma. 
 
El Proveedor al ingresar al Evento de Cotización, en la parte inferior encontrará un primer botón 
denominado “Ingresar respuesta” en el cual podrá anexar archivos, de acuerdo con lo indicado en la 
solicitud de cotización para completar la misma. 
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Ilustración 26 – Respuesta Cotización Segmento 3 

 
Posteriormente, en la pestaña “Mi respuesta”, el Proveedor debe cargar el archivo Excel con la 
respuesta al Evento de Cotización. 
 

 
Ilustración 27 – Adjuntar Cotización Segmento 3 
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Al cargar el archivo en la plataforma, se visualizará de la siguiente forma. 
 

 
Ilustración 28 – Validación Cotización Segmento 3 

 
El Proveedor debe desplazarse hasta el final de la hoja y hacer clic en el botón “Enviar respuesta 
al comprador”. 
 

 
Ilustración 29 – Enviar Cotización Segmento 3 
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Finalmente, la plataforma mostrará un mensaje de confirmación. 

 

 
Ilustración 30 – Confirmación Cotización Segmento 3 

 
 

7. MENSAJES 
 

En la plataforma coupa se cuenta con el botón de “mensajes”, a través de esta opción el Proveedor podrá 
enviar mensajes a la Entidad Compradora acerca de la solicitud de cotización. La recepción de las consultas 
se hará a través de la funcionalidad “Mensajes” y será notificada por correo electrónico. La Entidad 
Compradora debe enviar la respuesta a través de “Mensajes” a todos los Proveedores, sin importar el 
remitente original. Es importante que toda la comunicación del evento de cotización se realice únicamente 
a través de la opción de “Mensajes”, cualquier comunicación por fuera de la plataforma no es válida.  

En el caso que una Entidad Compradora requiera de una anulación o retracto del proceso de cotización 
debe manifestarlo a través de la casilla mensajes justificando el porqué de la situación. 
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Ilustración 31 – Ventana de Mensajes  

 
Los Proveedores envían las cotizaciones durante el tiempo establecido y cada vez que un Proveedor envía 
una respuesta de cotización, le llega un mensaje a la Entidad Compradora de dicha acción. Sin embargo, 
la Entidad Compradora solo podrá ver las respuestas de cotización una vez el evento haya concluido.  
 
La Entidad Compradora pueden ajustar los eventos de cotización cuando han cometido errores enviando 
un mensaje a los Proveedores, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. La Entidad Compradora 
debe finalizar el evento errado y crear un nuevo evento con la información corregida para que los 
Proveedores presenten su cotización. El plazo para cotizar empieza a correr de nuevo a partir de la fecha 
del evento de Solicitud de Cotización corregido. 

 
La Entidad Compradora puede concluir el evento antes del plazo estipulado en el Acuerdo Marco, 
solamente si se cumplen las dos siguientes condiciones: 
 
(i) Todos los Proveedores han enviado Cotización, y 
(ii) La Entidad Compradora ha enviado mensaje a los Proveedores a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano, solicitando confirmación de que estas Cotizaciones son definitivas, y ha recibido respuesta 
afirmativa de todos los Proveedores. 
 

8. APOYO DE CAPACITACIÓN  
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Teniendo en cuenta que los Proveedores fueron capacitados en cuanto al simulador y operación del 
Acuerdo Marco para el suministro de Combustible Nacional III – CCE-326-AMP-2022 previo a la puesta de 
operación del mismo como un apoyo a los Proveedores, se establece adicionalmente, en caso de ser 
requerida la de solicitar una nueva jornada, se solicitará a través de los correos electrónicos del equipo 
administrador o debe remitirse al siguiente enlace de la Mesa de Servicio 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte, o comunicarse a las siguientes 
líneas de atención con las que dispone Colombia Compra Eficiente: 01 8000 520 808 o (601) 745 6788 en 
Bogotá, D.C. 
 

9. PERFECCIONAMIENTO DE LAS ÓRDENES DE COMPRA 
 
Una vez sea colocada la Orden de Compra con base en los criterios de selección del Proveedor definidos 
en el Acuerdo Marco, el Proveedor deberá constituir la garantía de la respectiva orden de compra a favor 
de la Entidad Compradora de acuerdo con lo indicado en la respectiva cláusula del contrato.  
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